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RESOLUCIÓN DE ALCALOIA N" 9'{1 .2O23.MDCC

C€no Colorado, 12 de ¡un¡o del 2023

vrsfos:

La propuesta efectuada por el Gerente l!¡unicipal sohe designac¡ón en el cargo de confanza de Sub Gerente de ot¡ras

Públicas de la ¡,lunicipalidad oistritalde Ceno Colorado, asi como el informe N' 1352-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP de fecha

12 de iunio del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano.

C0NSIDERANDOI

Que, la Municipalidad, confome a lo estab¡ecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los artículos I

y ll del Tilulo Preliminar delzLey 27972, Ley Oqán¡ca de Municipa¡idades, €s el órgano de gobierno promotol del desarro¡lo local,

con personeria ju ridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplim¡ento de sus fin€s, quegoza d€ autonomia polil¡ca,

económica y administraliva en los asuntos de su mmpelencia,

oue, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley 27972, Ley orgán¡ca dB lvunicipalidades, modifcada por la Ley N' 31433,

prescribe que 'es atdbución del alcalde, des¡gnat y cesat al gercnte nun¡c¡pal y, a prcpuesta de éste, a los denás funcionarios y
diectivos ptibl¡cos de confianza, cumpliendo con los wukitos ev¡anente establ*idos en la nornal¡va v¡qente y 8n los docunentos

de gestión ¡ntena que regulan el pei¡l de cada puesto'.

oue, med¡ante Ley N' 31419, Ley que eslablece dispos¡c¡ones para garanlizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de ¡a

función públ¡ca de funcionarios y direct¡vos de l¡bre designación y remoción, s€ deiern¡r'an los requ¡sitos min¡mos y los ¡mpedimentos

pa.a el acceso a los cargos de funcionarios y d¡rectivos públicos de libre designación y remoción, con el fin d€ garantizar la ¡done¡dad

en el acceso y eiercicio de su lunción.

Que, el articulo 28' del Reglamenlo de la L€y N' 31419, Ley que establece disposiciones para garanlizar la idoneidad en

elaccesoy ejercic¡o de la función pública de func¡onarios y d¡rectivos de libre dss¡gnac¡ón y remocjón, apmbado con Decreto Supremo

N'053-2022-PCM, regula el procedimienlo de vinculación, si€ndo éste:

"28.1.1n¡cío dd proced¡ni to. El üocedinianto de vinulac¡ón ¡n¡cia can la solic¡tud dsl funcionaño/a

públ¡co/a proponente o la náx¡ma autor¡dad adn¡n¡strat¡va, de set el caso, a la oñc¡na de Recu^'os Hunanos,

o la We haga sus veces, adjunlando copia del curlculun v¡tae docunentado, pan la evaluac¡ón de h pe6;ona

propuesla rcspedo d wÍtplin¡enlo de /os requlslos oslaD/ecidos en la Ley, en 6l yesente Reglsnento, en

otras disposiabnes noínaúias sspecilicas emfidas por entes rscfofas de sistenos 8dn¡n¡strd¡vos y de las

ent¡dades en los ¡nstrunenlos de gestlón resp€clivos.

28.2. Vedfrcaclón de cunp nlonlo del p€'fil de pueEto. La Oficina de RecuÍsos Hunanos, o la que haga

sus veces, vsil¡ca d cunpln¡ertlo d6 /os /equ¡sitos, en¡ifiendo el inlotme de cunpl¡niento, o no cunpl¡n¡enlo,

de cürespondat. (...).

28.3. Voriñcac¡ón da lnlf,dinentos pa¡¿ el acceso a la tuncion pítbl¡ca, El ¡nfqnts que en¡ta la Ofrc¡na de

Recu(,os Hunanos, o la que haga sus veces, debe contenet la teifrcac¡ón de que la pe$ona ptopuesta no

cuente con impedinentos pan el acceso a la lunc¡ón públ¡ca. Pan tal eteclo se rcv¡sa obl¡gatü¡anente la

infünac¡ón pnpücionada pot la Plalatoma d6 Deb¡da D¡l¡genc¡a del Sectü Pt)bl¡n, el Reg¡stro Nac¡onal de

Sanciones conln Soryidores Civ,i/6s, 6/ Rog,sfro do Deudores de Repate¡onss Civiles y d Reg¡stto de

Deudores Al¡nenlaioc uotosos, de encütffisa insüito en esta ú¡tino debeé cancelat el rcg¡stro o autü¡zal
6l descuento pú plü1illa o pü otro ned¡o de pago, prcv¡o a la exped¡c¡ón de la resoluclj/]. de des¡gnac¡ón

coÍespond¡ente, de acuedo a la Ley N0 28970, Ley que üea el reg¡stro de Deudües Alinentaios Motosos.

Adb¡onalnente, debe considercrce /os rsgisfros dispon¡bles v¡nculados a ca4o8 y lunc¡ones especlÍ¡cas

üeadas con nomas con rango de ley, según se detalla en el Conpondio Nomat¡w sobrc ln@¡nentos par¿

el Acceso a la Func¡ón fublica, Anexo M 01 al presente Regl tenlo. As¡n¡sno, la qtc¡na de Recutsos

Hunanos, o la que haga sus veces, rcquiere a la persona propuesla la suscipción de la Daclarac¡ón Jurcda,

Anexo No 02, de no tenet ¡mped¡nonlos pan ser designado,

28 4. Desígnación y publ¡cac¡ón, De habe|s,e enit¡do el inlorne que cont¡ene la revisión al cumplin¡ento del
peñl y de ¡npedinentos parc el acceso a Ia func¡ón pública, la ent¡dad puede conlinuar can el ptocdin¡ento
parc la enisión de la Resoluc¡ón de designac¡ú, la cual se publica en la sede d¡gital de la ent¡dad, y en d d¡aio
ol¡cial EI Peruano, do coÍespoodü '

oue, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primera Disposición Compl€mentaria F¡nal que 'el personal establec¡do en los nunerales 1,2, e ¡nc¡so

a) det nuneral 3 del añículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contalado por el Ríg¡nen Lúorcl Espec¡al del Decreto
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'( t,¡,¡,/i'l .\//1 r1.' ' ' d;¡iafó iobi está exctu¡do de las regtas estabtecidas en el a lculo.S.de dicho deqeto teggat¡vo Este peBonal solo puede sel

*ít"bdo prru orrp"r rna plaza orgánba contenida en elCuadrc de As¡gnac:nn de PÜsonal- cAP da la ent¡dad

eue, la AutoÍdad Nacionat del Servlc¡o Civilen el informe fécnico N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los caruos de

mnlianza sn el régimen del Decreto Legislativo N' 1057 anota que "d€ confomidad cut lo dispuesto en la Pñnen Disposh¡Ón

CoÁi,wnmrrn Finat de ta Ley N' 2gi4g, la contratac¡ón directa de funcionaios, enpteados de conf¡anza y N6onal d¡reclívo

iñ, po¿r¿ et"ct an" bajo los atcances del réginen esp€c¡a/ CAS, s,h /a neces ¡dad de que ex¡sta previamente un concurso públ¡c1

de nérifos, pero t6¡i¡¡do en considerackn qua lá plaza a ocupa3e edé conten¡da nocesaianente en el Cuadrc pata Asignac¡ón de

i"rsorat ó1fl, Clp prov¡s¡onal o Cuadrc de Pueslos de ta Entidad (CPE); respetándose el pücentaie náx¡no que la Ley Marco dal

Enpleo Públ¡co y la Ley dd Sev¡c¡o Civ¡t establecü para d¡chas categuías'

Que. elGelente Munic¡palha propuesto para ser designado en elcargode confianza de Sub Gerenle de obras Públicas

de la Mun¡c¡palidad Distital de Ceno Colorado al Arq Jhonny Denn¡s Qquenta Maman¡'

oue,e|Abogadode|aSubGerenciadeGestióndeTa|sntoHumanocon|nfomeN"1352-2023.M0CC-GAF.SGGTH.
ABG_ESP d; l;ha 12 ;e jun¡o det 2023 cotige que, el Arq. Jhonny Denn¡s Qqüenta Mamanicumpte con los fequisrtos para sef

o.rignaJo .n .t crrgo oe bnñanza de Sub éerente de obras Públ¡cas de la Munic¡palidad Distrital de cero colorado, asim¡smo

señala que el referido pfofesional no cuenta con ninguna incompatibilidad pafa el acceso a caÍgo público de dssignación y remoción'

oue'aco|dea|oexpuestoestandoa|asfacu|tadesconferidaspof|aLeyN.27972,Leyorgánicade|t¡unicipa|idades'
considerando la propu€sla efectuada por elGer€nte l'/unicipali

SE RESUELVE:

ARf|cULoPR|MERo:oES|GNARapartifde|l2dejuniode|2023a|ARQ.JHoNNYDENN|SQouE]'ITAMAMANI
en el c'go d;;nfianz" ¿e SUB GERENTE oE dBRAs PUBLISASde la Mun¡cjpalidad Disfitald€ cerocolorado' baio elrégimen

laboral del oecreto Legislaüvo N' 1057

aRTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerenc¡a de Administfación y Finanzas y a la sub Gefencia d€ Geslión del

falento Humano las acc¡ones que @rrespondan a partir de 18 emis¡ón de la presente'

ARTÍCULO ÍERCERO: EI{CARGAR a la Ofc¡na de S€cretaria General la notificación con la pres€nle y a la Oficina de

Tecnologias de la Informacrón su publicación en el portal vieb institucional
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